
PROCESO:       Reparación Directa 
RADICADO:  66001333300620190038700 
DEMANDANTE: MARIA RUBY DUQUE Y OTROS 
DEMANDADO:  ASMET SALUD Y OTROS 

 

Señores: 
             JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
             Pereira, Risaralda 
             E. S. D. 
 
                    PROCESO:       Reparación Directa 
                    RADICADO:  66001333300620190038700 
   DEMANDANTE: MARIA RUBY DUQUE Y OTROS 
   DEMANDADO:  ASMET SALUD Y OTROS 

 

Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

RAÚL ANDRÉS MUNÉVAR NIÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.417.996 de Bogotá D.C (Cundinamarca), quien obra en calidad de agente 

interventor de ASMET SALUD EPS S.A.S., de conformidad con la Resolución N° 

2025320030005146-6 de 26 de junio de 2025, expedida por la Superintendencia Nacional 

de Salud y Acta de Posesión No. DEAS A-41-2025, anexos a este documento, por medio del 

presente escrito, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 

doctor MAYCOL SANTIAGO CARVAJAL ÑUSTES, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.061.819.347 de Popayán, portador de la Tarjeta Profesional Nº434.693 del 

C.S. de la J., para que en nombre y representación de ASMET SALUD EPS SAS, asista e 

intervenga en la audiencia fijada para los días 8, 9 y 10 de julio 2025. dentro del proceso de 

la referencia. Para tales efectos, el apoderado sustituto podrá ser contactado al correo 

electrónicomsantiagocarvajaln@gmial.com, maycol.carvajal@asmetsalud.com y teléfono 

celular: 3222666942. 

Solicito se sirva reconocer personería al apoderado, para los fines de la gestión encomendada 

en los términos del artículo 77 de Código General de Proceso, tales como: conciliar, allanarse, 

retirar, desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar, suscribir acuerdos y en general, todas 

aquellas inherentes al ejercicio del presente mandato; sin embargo, la facultad de recibir 

reposa exclusivamente en cabeza de la AGENTE INTERVENTOR de ASMET SALUD EPS 

SAS. 

Atentamente, 

 

RAÚL ANDRÉS MUNÉVAR NIÑO  

C.C. N° 79.417.996 de Bogotá D.C (Cundinamarca) 

Agente Interventor 

 

Acepta,  

 

MAYCOL SANTIAGO CARVAJAL ÑUSTES 
C.C. No 1.061.819.347 de Popayán (Cauca) 
T.P. No N.º 434.693 del C.S. de la J.             
Proyectó: Maycol Santiago Carvajal Ñustes– Profesional Jurídico Senior  

 

Nota: Se recuerda que el canal autorizado para el recibo de notificaciones es en la Carrera 4 No 18N-46 de la ciudad de Popayán, 

cauca o al correo notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 


